
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05264408900120180016200 Ejecutivo Arelis Mariela Velez 
Avendaño

Hernan Dario Sierra 
Peña

02/09/2021 Auto Decide - Tiene En 
Cuenta Nueva Dirección - 
Decreta Medida Cautelar 

05264408900120200004800 Ejecutivo Cooperativa De Ahorro 
Y Credito De Entrerrios

María Girleza Monsalve 
Pérez, Esau De Jesus 
Arango Mesa

02/09/2021 Auto Decide - No Accede A 
Terminación De Proceso 

05264408900120200004900 Ejecutivo Cooperativa De Ahorro 
Y Credito De Entrerrios

Patricia Helena 
Saldarriaga Giraldo, 
Jose Aldemar Lopera 
Jaramillo

02/09/2021 Auto Decide - Tiene En 
Cuenta Nueva Dirección 

En la fecha viernes, 3 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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